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3. Mediante acuerdo de fecha Z9 veintinueve de septiembre del año 2016 dos mil

CH~Ci~é,i~,se It v~ PO/1cibid~ en I~ oñcialla de parte_s,~~ "" lnstituto el día 26
veintiséis de se tíembre del mismo ano, el recurso de revision Interpuesto por la parte

'"

"SIENDOA DETALLE LOS SIGUIENTES,EL MOTIVO DE LA INCONPORMiD.AtJ:

1.- LA NULA RESPUESTA DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY." (SIC)

"BUEN OlA. SOLICITO DE FAVOR, A LA DIPUTADA DE LA BANCADA DEL PRD, LA uc. MO ICA
ALMEIDA, COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ENVIÓ AL GOBERNA OR
SOL/CITANDOLE SE RESPETARAN LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD LESBICO GAY, EN '-"""'__
SECRETA'RIA DE SALUD." (sic)

0°3113616 \

"BUEN OlA. SOL/CITO DE FAVOR A LA DIPUTADA MONICA ALMEIDA DEL PRO, INFORME: 1-
CUANTAS PACIENTES TRANSEXUALES DEL INSTITUTO DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA, HAN
ACUDIDO Al.. CONGRESO A QUEJARSE DE QUE EN DICHO INSTITUTO NO LAS QUIEREN

OPERAR. y 2.-GUANDO Y.COMd ACUDIERON. GRACIAS_".ISIC) ...•. . @
2. Con fecha 26 veinttseís de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el ahora A
recurrente, presentó recurso de revisión en contra del sujeto obligado CONGRESQ

DE_LESTADO DE JALISCO, ante la oficialía de partes de este Instituto, generando

el número de folio 0.8560, señalando los siguientes agravios:

03113516

1',.El día 1'0di'ezde septiembre del año 201:6"dos-mil dieelséls, el ciudadano presentó 2-

dos solicitudes de mformación, ante la Unidad de Transparencia del Congreso del

Estado de Jalisco, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, generando los

números de folio 03113516 y 031136016, por medio de las cuales requirió la siguiente

información: ~'

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

1603/~Wt6°, interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atrlbuídos al sujeto

obli'g,~doCONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, Y

:Guqdalajqrao¡Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 0.8 ocho de febrero de
2017 dos mil diecisiete. o_, -------------------o----------------------,

RECURSO DE HEVISI'ÓNNÚMERO: 160312016
SUJETO OBLIGADO: CONGRESO DEL ESTACO DE JALISCO
RECURRENTE:
COMISIONADO ROSAS HERNÁNDEZ.

RECURSO DE REVISiÓN 160312016
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Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ



dar, f ~tificadO al sujeto obligado mediante oficio CRH/140/2016, el

del año 2016 dos mil dieciséis! al correo electrónico
2

De la misma forma, se requirió tanto al sujeto obligado como al recurrente para ,quu.------....

en el Plaz~ de, tres ~:ía$ hábiles posferiores a. que surtiera efectos la ~O(jfi~. -

correspondiente, manifestaran su voluntad de someterse a la celebración 1~~~
audiencia de conciliación como vía para resolver ,la presente controversia, I~I~ CÓI11

fundamento en el artlculo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrn 'ón

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 8.0y 109 de su Reglamento" así comow

previsto en los numerales segundo, tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de l· s I

Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audienci s/"/
de Conciliación dentro de los recursos de revisión, apercibidos que en caso de nol
hacerlo se continuaría con el trámite ordinario del presente medio de impugnación,

Por último se requirió q'l sujeto obligado par:aJ que en apego a .10 se·ifíalado en el

numeral 1OD..3 de la Ley d.e'Transoarencia y Acceso a la laforrnacrón: Pública del Estacl'o

y sus MunicJpios, remitiera a este Instituto un informe en contestación del presente'

recurso dentro del término de tres días hábiles siquientes contados a partir de aque

en que surtiera efectos la notificación correspondiente,

4. Con fecha 07 siete de octubre del año 2016 dos mí! dieciséis, el Comisionado

Ponente ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que

integran el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente impugnando

actos del, sujeto obligado CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. quedando

registrado bajo el número de expediente 16:0312,01,6.En ese contexto y con fundamento

en lo dispuesto por les artículos' 24 punto 1 fraccrón 1,35 punto 1, fracción XXII, 92, 93 Y

97 de la Ley deTransparencia y,AGcesQ a la Información Pública del. Estadode Jalisco

y sus Municipios se admitió el recurso de ~evi:siÓflen comento. Analizado el escrito del

recurrente y los documentos adjuntos, de conformidad con lo previsto en el artículo 349

de la Legislación Adjetiva Civil del Estado de Jalisco, al haber sido exhibidos, los

mismos se tomaron Goma pruebas aunque no hayan sido ofertadas, las cuales serán

admitidas y valoradas en el punto correspondiente de' la presente resolución.

recurrente, quedando registrado bajo el número de expediente recurso de revisión

1603/2'016. En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 punto 1,

fracción XXIii 92, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Públíca del Estado de Jalisco y, sus Mwrí:i,cípio,s"se turnó el recurso de revisión para

efectos 'del turno y para la substanciaclón del mismo al Com.isionado Pedro Antonia

Rosas Hernández,

RECURSO DE REVISiÓN 1603/2016
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siguiente:

dieciséis, el Comisionado Ponente ante su Seeretaría de,Acuerdos, tuve por recibido el

oficio UTIP-1'551/2016 signado por el Jefe de la Unidad de Transparencia e lnformacrón

Pública del Congreso del Estado, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de

este Instituto e'l día 19 diecinueve de octubre de 2016 dos mil dos, mil dieciséis, el cual

visto su contenido se, tuvo ,al sujeto obligado rindiendo en tiempo y forma su, informe de

contestación respecto del recurso de revisión de mérito, mediante el cual manifestó lo

5. Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2.01(;)dos mil dos ,mil

lransparencia@éongresojal.goo.",ñx; en la misma fecha -se·notificó.a la parte recurrente

al correo electrónico proporcionado para ese fin.

RECURSO DE REVISiÓN 1603/2016
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stituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el

que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes' y definitivas, de
6

CONSIDERANDOS:

Una vez integrado el presente asunto, se procede, a.,su resolución pon parte del I?Ien0

del lnstíttrto de Transparencia, Información Pública y Proteccrón de Datos Personales

del Estado de Jalisco, en los términos de los siquientes

6. POJ último, el dla 03 tres de octubre del año 2016. dos mi.l dieclséis.ise día cu

que; con fecha. 26: veintiséis del octubre de 2016' dos mil dieciséis, se' notif ó al

r~currente dentro d~~'presente trá~ite, a través del correo electrónico ~~~ala~o para t,1
fin, el acuerdo emitido en esa misma fecha, en el cual se le requmo a fin de qu~

manifestara lo que a SU derecho correspondiera en relación al contenido de los oficiOS\ \.

UTIP-1551/2016 y anexos, signados por el Jefe de. la Unidad de Transparencia e

Información Pública del Congreso del Estado; sin embargo, fenecido el plazo otorga~

al recurrente, ese no efectúo manifestación alguna al respecto. ~í'

El anterior acuerdo, fue notificado al recurrente al correo electrónico proporcionado para

ese fin el día 2.6veintiséis de octubre de 2016 dos mil dieciséis, ello según consta a f-j

55 cincuenta y cinco de las actuaciones que lnteqran el expediente en estudio.

En el mismo acuerdo, se tuvo al sujeto obligado ofertando pruebas las cuales fueron

recibidas en su. totalidad y serán admitidas y valoradas en el punto correspondiente de
la presente resoíucién. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artlcuío

99 punto 1 fracción IV, de ta L.ey de Transpárencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Jalisce y sus Municipios, 80 fracción 111, 81 Y 82 de su Reglamento; se

requirió al recurrente para que dentro del plazo Ele tres días hábiles contados a partir

del día siguiente en que surtiera efectos la notificación correspondiente, manifestara si

la información proporcionada por el sujeto 'obligado satisfacía sus pretensiones de

información. Finalmente se dio cuenta de que fenecido el plazo otorgado a las partes

para que manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliacióru

corno vía para resolver la presente controversia, las mismas no realizaron declaración

a'lguna al respecto" flor tal' motivo y de conformidad con 1'0 establecido por el numeral

ouarto de, los Lineamientos Generales 'en materia de Procedimtentos y Desahogo 'oe,las
Audisncias de 'C'()hcJliaci'ón <dentrode los Recursos de Revisión, se ordenó continuar

con el trámite ordinario del presente medio de impugnación.

RECURSO DE REVISiÓN 1603/2016
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'a) Acuse de: recibido «íél recurso die revisión, con folio 08560, ,recihido en la otleialí

d.é part s de éste Insfi~uto :el día 26' veintiséis de sepñernbre de 2016 dos mil

Estado dce Jalisco y sus' Munic)ipios, así! como lo señalado en el numera] 78' d-elr

Reglamento, de la aflAdid'a Ley, en, lo censerniente (!I' ofrecimlento de: pruebas, se ,tt~ne~

por-presentados lbs srglJ!entes.medios .de~ccnv,ioci'Ónpor parte del recurrente:

V.- Procedencla del recurso. [Je lb. iil:añifesfaao por la parte recurrente en es~'

pifOeed'irtlisn:t.e,s.e,analiza la caüsal.selñala~.a en ~I ~rtíet:JIO 9.3.1."ftáC~i6n I ~e, l~ley de ,
Transparencia y Acceso a la Iofermacién l?'Ubhea del Estado de Jalisco y SUS:

Muniqipi-O~íconsistente. en no rresu~Iv.~una s~oHc'ituden 'el plazo que establece la

ley'. a
VI.- Elementos a consi.d"'at pata 'resolver ,él asunto. En atención a lo previste.ea Ib::t'

artícuíes 96 ,punto 3 de la Ley de Transparencia .y :AccesD ,a la lnforrnación Públroa del

IV~-P're'sentación del recurso, El presente recurso de revisiónfue interpuesto e'lldía 26

veintiséis de- sepfierrrbre c;l'e,,201.6.GJo~~mil die,ciséis" c;teconformidad a 1,(:, d'ispueslO por ,e.l
.artíCu.IQ95 puntó t, fracclón I dé. la Ley d~. Transparencia y Acceso a la Inforlma~iÓ~

Pública del. Es'iad,Q'de' Jallsoe y sus Mun:i'cipTos"toda vez que la resoíueién a d0
selli'Gitudlúe nofificadal al recurteate el día 20 v.efrrlte 'i22 veiritidós :ae..septiemf ,8 de,

201"6 dos mil dieciséis, considerando los térmlnos de leJ" se deterrmna que el pr

medio de- imp~9naciQn fue interpuesto en tiempo-y ferrrra,

111.-Legitimac'¡ón del recurrente. La personand'art de 'la parte prornovente quedó

acreditada, toda vez que el reeurso en estudio fue entablado por el soíicítante de la

información" en atención a lo-dispuesto en el' articulo 91,. punto 1" fraccrón I de la L..ey
de. Transparencia ~yACCilS$.Q a la ínformacíón Pública, del Estado de Jalisco: y sus,

.Munic!píOs" así corno el numeral ,74 del Reqlamento de la Ley Ele la materia.

u- Carácter ~ieJsújeto· C)bligadG~.El 'suJeto CONGRESO 'DEL. gSTAOO DE JJ\US,c,O;,

tlene ese carácter, de:confqn¡nidaGlcon el arttculc 24, punto 1, fracción I, de [a Ley de
Trarrsparencia y Acceso .a la lnfermacién Pública d~1 Estado tJ:e Jalisco y su:s,
MUhicipio$.

ccnformidad con 10 dispuesto Ji>9Jel artlouto ·3~ puato 2 y ~1 fracción 11,d~ la Ley de

T~an$'parendl:a y Acceso; a la ll')~ol1('naGi:ónPública. del 6stad'o de .Jalisco y sus

Municip'i0S.

RECLJRSO PE REVISIÓ,N '16.0312016
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d) Copia sil')ñlP1lede ilínpresión de pantalla de· la solicitud: de información 'Con;folio

031135r16'de la Pli:ÜélfoJli11pNacional ~e'Transparencra.

e~ Oopial simple; de imp..regiÓn de pantalla de la solicitud de i:nfQ.~rtlaciÓhCOIíl folio'

03 j 13·61.6'dé la Platatorma Nacional de Trasspareneia,

f) Copia simple de'[ oficio 't535/20H3 ,susc_rj,to·por I.a Jefe .de la Uhi'dadl Ele

Transparencia :e-lnf0rmación Pública oel Congreso del Estado de Jaflsoo.

g) Copia sirnpte: .del oñcto t26.~/2n16 suscrito 'por lar Jef~' de- I.a lJJnictad dé.

Transparencia e Infolliní8,dón PúbHca:del Congreso del Estede de Jalisco.

h) Cop;ia sjmple del ofioio 18PRD.iLXt-186/20t6, suscrito oor la Coordinaeora .de la

Fracetón Partarnentaria del Partido de la R.e~oludón Demoerátícá.

i} Copia .simple del ofi:ci:o 153U20n'Q suscrito por la Jefe de la Unidad de

Transparencia 'e.lmfórmaeiótiJPubli~g <;feI Congreso del Estado de Jalisco ..

j)1 'Copia simple del oficio 1.276/2016 suscnto por I.~' Jei~ de la U~idad de
Transparencta elnforrnación Pública del Cenqreso dél Estado de Jalísco,

k) Copia simple del oficio CPRD-LXJt-1871201'6, suscrito por la Coordinadora de la
Fraecién Parlamentf1ri9 d:e~Partido.de I'a. Revolueiér. Democrática ..

1) .Ccpia simple del oñoío CPRD-LXI-203/20\16¡ suscrlto por la :CQor(jjlinadora-de I:a

-FraceJénParlarneníaria.del Partido de I.a RevQtucíónDernoccáñca.
ro) Copi:a simf)le del.oficio de fecha, 19 de octubre de 2:01.6,suscrito pe.r el Secretaríe

rGer.ieral del Congreso dell estado.de Jalisco.

n); Copia .simple cde-Iof Gio:de 'fecha' 17 de.aqosto de 201.6~suscrño la Red MeXi.cana7/A
de Mujeres Tnans A.C. [L'./

tD)r Copia stmpl~ qel documente ~u-s'crito,por el FRENTE PR0 DIVE~SIPAD

p) Cqpta strnple de lrnpresión de, pantalla de n.otiHc8·clól)l<1Ierespuesta d.el folio
.031'13516 de la Plataforma Nácional de Transpaeencia,

q). Copia símple de impresión tÜ~parital1la de no~ificaGi6Fldé respuesta del follo
OB1'1·.'o·1r6de la Plataforma Nacional de Transparencia.

r) Copia simple _el' efisio 1.347/,2:0-1e suscrito por la ~efe d..e I:a Unictad de
7

. la e Informaei0n POblka ctel Ccnqneso del Estado ,<;feJalisco.
:8

y per parte del ,sujeto 0bligado;

b) Copia s.ImPle del :aCUSéde la sol'j:bi.tuctde ihformaoiÓIil remitida vla Platatorma

Nacional ,dé Transparencia el dla 1(D diez dé septiembre .ae 20'16 dos m.U

dleeiséls la-cual g,enero'·elhúmero de follo 03,113516.

G). Cepia simple del acuse de la solicitud de inforrnaoión remitida vía Pletafosrna

Nacional de Transparencia el ola 10. diez de septtembre. de 2016 dos mil'

diéGiSéiS,.,la CI!1.a,l.g:em~:ró,el número de fóUoIl03.11.3616,.

RiE€URSO: DE ReVISióN 1,603/201.6
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continuación
9

La sifljación

peticiones, conformé con lo dispuesto por el ettioulo 84 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de JaliScoy sus Municipios. \

I

que nos ocupan aconteció tal y como se demuestra a'~

Como se ha exoreseao en el presente informe se reci/:;>i6fas solicitudes el, p~s,ad_ ,

sábado 10 diez de septiembre de la presente é;if.waNdady se emitieron la.srespuesies
dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes después dé que ingreS$r'bn las.

El agraiV,iomanifestado por el recurrente es' que tuvo nula respuesta dentro d. , término

de. Ley.por parte del .suieto:obligado.

Por su parte el sujeto obligado, a través de su informe de ley señaló: «••. Ahora bien.\1

recurrente esgrime como agravio "LA NULA RESPUESTA DENTRO DEL TERMINO I

DE LEY (sic)" lo cual es incorrecto ya que de la evidencia documental que se aporta

como medio de prueba se puede apreciar que. la Unidad a mi cargo emitió la~

respuestas en tiempo y forma. ¿01

VII.- Estudio del fondo del asunto. El presente recurso de revrsion resulta s

INFUNDADO, de acuerdo a las consideraciones que a continuación se expone ~

En relación a las pruebas presentadas por Ias partes .al ser exhibidas en copias

simples, carecen de valor probatorio pleno, sln embargo al ser adrnlnicutadas con todo

lo actuado, y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorio suficiente

para acreditar su contenido y existencia.

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo T' de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298,.

336, 337..340, 3.81,403 Y418.

s) Copia simple del oficio 1549/2016 suscrito por la Jefe de la Unidad de

Transparencia e Información Pública del Congreso del Estado de Jalisco.

t) Copia simple del oficio 1550/2016 suscrito por la Jefe de la Unidad de

Ttansparencta e 'lnforrnaclón Pública del Congreso del Estado de Jalisco.

u) Copia simple de la notlñcación de nueva respuesta UTI-369-2ü16, mismo que

generó error.

RECURSO DE REVISiÓN 1603/2016
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De ig'qal forma, en la verificación realizada por la Ponencia instructora, al .historialdél

Sistema Infomex, relativo al número de folio 03113616, se. corroboró que el sujeto

obli~ado dio respuesta a I~ ~Oli~it,~dde ""?" a la, informa.Ciónel día 20 veint~ de!
septiembre.de 2 16 dos 11TH I dieciséis, sequrr se aprecra en la imaqen que se despliega

a continuación:

- I

:."Iv'.~.t.' f.1U-;1... ,J. JillI~~

c:ot'..g,.:o~I ElU..~""" _)~'tt40
Elt~" ~.l"",~
C.~IV:If:':J"l E:it">I.:l'.:,.a:1ii');1:1(11\.'>.:

¡:~~iI"~, ;al,,,.:::
c,."i4R;iIO~I'Eljtof',!$·dlj--¡"l\U-4'l
c..?,fV."'''''noJ ¡;~f:~.;; ~ ..t.."jI~

E."I ;i~u: Urt::ii¡:;"'~t;""hou, ..
~ 1'fl)::ZO:O ~,¡o_,. ...~ .. b-tta~..:~7:t."J:l.~ ;..;";1> b..,...
8' ~a.':'i!1>C> ':J.~.;o~:¡r ••• bnrtO
Er ~ ""'hllO ~"'R .1ntm
I!h ir~l;i~T~r. wr1tIIl~':::JP¡,~", hJuu

~r-pr,~,,-~ urnlJIo~ =--..i~,I'r'~!,...
Gi\ D_(~flI.i q",t_!,~ T'ir..l.j.<I t_¡"""
~,..~ ... ·d..V"l;;r.·\joI',b_ ..,.-..

~:~~; _-.,lOlt"'" n.~J~ ¡1::Uotri!.~~=r¿"d. Kr.~:nmJ:t" 4t.'\·~~m ...l"~a cn~~.,.J¡QI'1-"¡.i l:' ;.~;~ ¡~I'IC:~:-.':~.Ip ~"\I'r\

i>~J~t!'~f W09f'lOUi t4.~:U u;:...:..-w.wt'6 l•• .!.l en ~"_i':I ",~.u.~:.1:.,.. ~~".,

""'I<~."I.~'!'LI"ao 11.IiU~ k1m!.
:nMBt;;O t'..~';~ h:n,..

~.,~l);¡W:;,--t_:'(j=.. f
~"bJ<' • ~.~J P.lC(I i'. lhll!c.:<rmb mhd;IIIJM

.. ~----=-==~~~) P.~<t l:'R.¡;:lOlm.!úif.s: d~l ......U:$qU~tJ¡J
~~ 5\1'11<", ihf>ftij1li dé'1\uolÚ:ltudl -

,,"_It'th~d 1t f:kT!i"'~t't_)_, 'J.""fJrn Flf'
1(·C,P'Jfll' l~l;¡jI IIl'k:}iÓJ.k lC'ljlJ
\1)1~":2t:;A' IGr.~? ro.~;Mt:"- 11)1':1

~u.'O!ll':Uli Ull';7 :O!O~':0:. te:',:,
JQiOfr':m:jt ICI~ llltot.- ~(J:-"- JC,~1
~a:(hJ_b!._t~)7 l' ov:. !D!.t: S':
1:!09ÍlL:::E'1:}~ J:t'¡}.)o;:?t;:'l'~
Il'Or",iI'1~;~_' t:'1U:1C'h,t.,S

t2:'09'~16'J':'~1' Uf09ó':O!6-:ll S'~

I.!lUl>t1N\.1. ~
~'''.rO'i'JG:ti1':'.~.2
~rS:,~\lli'I..4;••\{,

;ilr'OCtf!lnu.~"!a .!!1.JQ&:lDt.& 1,4 23

~j,¡telE~4,do(le li!!¡~,(o
t~'IIo\llu S'e.c:r-1'=~é' ~iiti~·_, '" dt.A,ue:rdt'·~t'Pta

StstC'l1"Iade 5:it»icit~It1f".5de ln10rmtldón d'elts:tedo t.le.Jdji,S~O,

En primer término, de la verificación realizada por la Ponencia instructora" al historial

del Sistema lnfornex, relativo al número de, folio 03!113516" se corroboró que el sujeto

obligado dio respuesta a la solicitud de acceso ca. la información el día 20 veinte de

septiembre de 20~6 dos mil dieciséis, según se aprecia en la imagen que se despliega
a continuación:

" (SIC)

SeptiemQre

Domi tunes Martes Miérc()/~s Juevés Viernes Sábado.

ngo.
-

10 Pr:eSent

aciqn

solici(u

I I I
ti,

11 12 Día 1 13 Ola 2 14 Ora3 15 Bla inhábil 16 Ola 17

inhábil
-

18 1.9 Día 4 20 Ola 5 21 Dia 6 22 Dja 7 28 Dia 8 24

I
,Emi.t& Emite I último,

I

respú'?!.st{¡ I respue.sta ¡jfa para

Uti- un emitir

36912016 37012016 respuest

a
, I
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La respuesta debió emitirse a más tardar el día 24 velnticuatro de septiembre de 2016

dos mil dieciséis; sin embargo, con las impresiones de pantalla del sistema informex

que .se anexan se puede constatar que las respuestas fueron notificadas dentro del

término estables i o por la ley.

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicit-ante,dentro de los ocho días hábiles
siguientes a la reeeocion de la solicitud, respecto a la existencia de la información y la
procedencia de su acceso, de acuerdo con esta ley y los lineamientos. estatales de
clasificación de información pública.

Ahora bien, tomando " consi~eración q~e las SOlicitu~.esde acceso. a .Ia i.nf.~rmaCJ1án

fueron presentadas el dia 10 diez de septiembre del ano 2016 dos mil dieciséis, y//ue

el 'término para dar respuesta concluía dentro de íos ocho días hábiles sigui ntes,

acorde a lo dispuesto en el numeral ,84., 'punto 1 de 'la Ley de Transparencia y A

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice:

Artículo 8.4. Solioifud.de Acceso a la Inform.aGión.- Reepuesi«

Sb.]I::ItiJ:Jr-t~1'I
'~·I:;&.,c;u

11IW:01.( 1;':~
11.~' ...'hfílt'"~
j3J03:.201J: 1.!h31

.nt~.1'¡~1~JG1;o
~.::?:'~n~.::H;.\t¡

Co:::r-;n¡¡o-~' ~1T%: ¡ti ;'-'11,::;
~~~1U bl,\%,~
C..:~t~= ~4:j 5u ..® ~. ).IIJ'J;:)

rru .. .!:lil:.J'lliu-:
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia,Información Pública

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario

Notifíquese la presente 'resolución medlante jos medios legales permitidos,

conformidad con 1'0establecido en ell punto 3, del artículo 10'2 de la. Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

SEGUNDO.- Es INFUNDADO, el agravio planteado por el recurrente, por las razones

expuestas en el considerando VII de la presente resolución,

PRIMERO,;- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del lnstlte _'""'--'~~

Transparencia, lnforrnación Pública y Protección de Datos Personales del Estado d

Jatlsco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS

Por 10 antes expuesto y fundado, de conformidad con 1:0cispuesto por el artículo 102

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infblimación Pública del Estado de ,Jalisco y

sus Municipios, este Pleno determina los siguiente-s puntos

Dadas las consideraciones anteriores, se estima que el agravio del recurrente es

INFUNDADO, toda vez que, que según lo acreditó el sujeto obligado dio respuesta a la

petición 'del ahora recurrente en tiempo.

LllJego 'entone.es, en el caso que nos ocupa, .g~ advierte, que' el sujeto obüqado dio

respuesta en tiempo a las solicitudes de información que dieron origen al medio de

impugnación que nos ocupa.

RECURSO DE REVISiÓN 160312016
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CAYG'

LAS FIRMAS ANTERIORES FQRMl\N 'PARTE INTEGRAL DE 'bA R:E$OLUCI.ONDEL REC(JRSC)DE REVISrON
1603/2016, EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL OlA· Q8 QCHE> DE FrEBRERO DE 2016 DOS MIL
DIECISIETE, POR.EL f:>LENODEL INSTITUTO DE TRANS'PARENC"'A,INFORMACiÓN PUBLICA Y PROTECCiÓN
DE DATQS PERSONALES PEL ESTADO DE JALlSCO~MISMA QUE C.ONSTADE 10 DIEZ FOJAS INt;LUVENO'O
LA PRESENTE,- CONSTE,-------------------~-----------------------------------------------------------, .

RECURSO DE REVISiÓN 1603/2016
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